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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Servicio de víaS y obraS 

Anuncio de la Diputación de Burgos, por el que se somete a información pública la 
relación de bienes y derechos afectados, se hace público el acuerdo de necesidad de 
ocupación y se procede a convocar al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por el «Proyecto de mejora de seguridad vial en la BU-P-1001. 
Tramo: Burgos - Villagonzalo Pedernales. Año 2026. 

La Diputación de Burgos ha aprobado mediante decreto de la Presidencia número 
2025013651, de fecha 28 de noviembre de 2025, el «Proyecto de mejora de seguridad vial 
en la BU-P-1001. Tramo: Burgos - Villagonzalo Pedernales. Año 2026», que comprende la 
relación de bienes y derechos necesarios para su ejecución, y que forma parte indispensable 
del citado proyecto. 

Conforme establecen los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa 
(L.E.F.), los interesados, así como las personas que siendo titulares de algún derecho o 
interés económico sobre los bienes afectados o que se hayan podido omitir en la relación 
antes citada, podrán formular por escrito ante esta Diputación de Burgos, Servicio de Vías 
y Obras, paseo del Espolón, 34, 09003 Burgos, las alegaciones que estimen oportunas, u 
oponerse, por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación de los mismos, 
indicando los motivos por los que deba considerarse preferente la ocupación de otros 
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación, como 
más conveniente al fin que se persigue. 

No obstante, la mencionada aprobación conlleva la necesidad de ocupación de los 
bienes y derechos contemplados en el mismo, así como su tramitación por el procedimiento 
de urgencia conforme establece el artículo 14 de la Ley 10/2008, de Carreteras de Castilla y 
León, por lo que  de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes de su reglamento, se 
procede a convocar a los titulares de los bienes y derechos afectados por el mencionado 
proyecto, de acuerdo con el anuncio con relación de propietarios publicado en el Boletín 
Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y expuesto en los 
tablones de anuncios de los Ayuntamientos de Burgos y de Villagonzalo Pedernales, 
respectivamente, y de la Diputación de Burgos, y publicado en el Diario de Burgos y en El 
Correo de Burgos, a efectos de proceder al levantamiento de las Actas Previas a la Ocupación 
de los bienes y derechos afectados, en el lugar, fecha y horas citados a continuación: 
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A dichos actos, los interesados, que serán notificados individualmente por correo 
certificado y con acuse de recibo, deberán comparecer personalmente o bien representados 
por persona debidamente autorizada, acompañados de los arrendatarios si los hubiere y 
aportando los documentos acreditativos de la titularidad que corresponda al bien afectado 
conforme establece el artículo 3 de la L.E.F., pudiendo hacerse acompañar, si así lo desean, 
de un notario y peritos, con gastos a su costa. 

En este sentido, al amparo de lo establecido en el artículo 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al levantamiento de las citadas 
actas previas a la ocupación, los interesados, así como los interesados que siendo titulares 
de algún derecho o interés económico sobre los bienes afectados radicados en los citados 
términos municipales y que se hayan podido omitir en la relación publicada y/o expuesta 
en los medios antes citados, podrán formular por escrito ante esta Diputación de Burgos, 
Paseo del Espolón, 34, 09003 Burgos, las alegaciones que estimen oportunas, incluso a 
los efectos de subsanar los posibles errores que se hubieran podido cometer al relacionar 
los bienes afectados por la urgente ocupación y afectados por el citado expediente 
expropiatorio. Igualmente, y en los mismos términos, podrán presentarse las mismas a 
través de los registros electrónicos generales en los términos previstos en el artículo 16 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Asimismo, podrá consultarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica de la 
Diputación de Burgos (https://www.burgos.es/sede-electronica) la información referente 
al proyecto de mejora, así como la relación de bienes y derechos afectados.  

Esta publicación, a tenor de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, servirá como 
notificación a los posibles interesados que no hayan podido ser identificados, a los titulares 
de bienes y derechos afectados que sean desconocidos, así como a aquéllos respecto de 
los que se ignore su paradero.  

Se facilitará información sobre el expediente expropiatorio en los teléfonos 634 676 654 
o 627 401 255, en horario de 9 a 14 horas. 

En Burgos, a 12 de marzo de 2026. 
El presidente, 

Borja Suárez Pedrosa 

*    *    * 
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RELACIÓN DE TITULARES, BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL «PROYECTO DE MEJORA DE SEGURIDAD 
VIAL EN LA BU-P-1001. TRAMO: BURGOS - VILLAGONZALO PEDERNALES. AÑO 2026» 

Término municipal: Burgos 
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Término municipal: Villagonzalo Pedernales 
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